
ACTA SESION Nº 26 ORDINARIA, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DEL 2005,  DEL 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PUNTA ARENAS

En Punta Arenas, a cinco días del mes de octubre del dos mil cinco, siendo las 
15:40 horas, se da inicio a la Sesión Nº 26 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, 
presidida por el señor Alcalde de la Comuna, don Juan Morano Cornejo, y la asistencia 
de  los  Concejales,  señores:  Carlos  González  Yaksic,  Emilio  Boccazzi  Campos,  Eric 
Román Carrasco, Oscar Bravo Hidalgo, Luis Burgos Sanhueza, Roberto Sahr Domian y 
Vicente  Karelovic  Vrandecic.  Actúa  como  Ministro  de  Fe  en  este  acto,  el  señor 
Secretario Municipal (S), don Víctor Velásquez Cárcamo.

Asisten,  además,  los  señores:  Emilio  Jiménez  Yutronich,  Administrador 
Municipal; Luis Antonio González Muñoz, Secretario Comunal de Planificación; José Uribe 
Gárces,  Jefe del  Departamento de Inspecciones; Sergio Aguilar  Ojeda, Administrador 
Cementerio Municipal; Rodrigo Gatica Valenzuela, Asesor Jurídico; Zoilo Borquez Osorio, 
Director de Tránsito y Transporte Público; Gerardo Alvarez Alvarez, del Departamento 
de Comunicaciones; Hugo Barrientos Vera, Jefe de Gabinete; Eduardo Miranda Cerda, 
Profesional de Secplan; Manuel Lagos Acosta, Profesional de Operaciones; y las señoras 
Rita Vrsalovic Cabezas, Directora de Control; Hina Carabantes Hernández, Directora de 
Obras Municipales;  Marlene Lira Yurjevich, Directora Desarrollo  Comunitario;  Cristina 
Villarroel  Aguila,  Directora  de  Protección Civil;  Claudia  Delich  Mancilla,  Directora de 
Aseo, Ornato y Control de Contratos; doña Orieta Magna Veloso, Directora de Desarrollo 
Económico Local; y María Ulloa García, Jefa de Contabilidad. Asiste también, don Oscar 
Vargas  Zec,  Secretario  General  de  la  Corporación  Municipal  de  Educación,  Salud  y 
Atención  al  Menor,  junto  a  Cecilia  Muñoz,  Verónica  Vidal,  Silvana  Vera  y  Tatiana 
Moreira.

INASISTENCIA  

No asiste el Concejal señor José Saldivia Díaz, por encontrarse participando en 
una Pasantía, en Chiapas, México.

PUNTOS DE LA TABLA

1. APROBACION DE ACTA:

Acuerdo Nº 310, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales presentes, 
se aprueba,  sin  observaciones,  el  Acta  de  Concejo,  que a  continuación  se 
indica:

Nro. Sesión Fecha
23 Ordinaria 14.09.2005

2. PATENTES DE ALCOHOLES:

Acuerdo Nº 311, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales presentes, 
se aprueba autorizar la transferencia de la patente Rol Nº 40300361, Giro 
“Restaurant”, de propiedad de la Sucesión Distribuidora Mayorista y Minorista San 
Andrés, R.U.T.: 78.011.340-5, a favor de don Juan Manuel Rabanal Canto, R.U.T.: 
07.178.263-8.
ANT.: 5848-90

Acuerdo Nº 312, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales señores 
Carlos González Yaksic,  Emilio  Boccazzi  Campos,  Eric  Román Carrasco,  Oscar  Bravo 
Hidalgo,  Luis  Burgos  Sanhueza  y  Vicente  Karelovic  Vrandecic,  y  la  abstención  del 
Concejal señor Roberto Sahr Domian, se aprueba otorgar una patente de expendio 
de bebidas alcoholicas, Giro “Cabaret”, Letra D, a nombre de  SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD  LIMITADA “LA  BODEGA”,  R.U.T.:  76.284.090-1,  para  que 
funcione en calle Sarmiento Nº 734, de esta ciudad.

___________         Punta Arenas, Capital de la Patagonia Chilena         ____________
JEMC/VVC/jac.-
                                                                   



ANT.: 5848-99

3. PRESENTACION PRESUPUESTO MUNICIPAL 2006:

El señor Alcalde, da lectura del proyecto de presupuesto del Cementerio Municipal 
año 2006, el que posteriormente es sometido a aprobación.

Acuerdo Nº 313, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales presentes, 
se aprueba el Presupuesto del Cementerio Municipal año 2006, de conformidad 
a documento adjunto.
ANT.: 5849-57

El Concejal señor Carlos González Yaksic, consulta cual es el estado de avance 
que ha tenido la recuperación de los terrenos que se ubican en la parte posterior del 
Cementerio municipal.

Respecto a la consulta, el señor Alcalde, señala que se está llegando a un acuerdo 
de recuperar, sin llegar a la cancha 1 para no cortar la cancha, desde los límites ac-
tuales del Cementerio hasta la calle Barros Arana, para mayor entendimiento solicita 
que en una próxima sesión, nuevamente sea visto el diseño del plano.

El Secretario Comunal de Planificación, hace entrega del proyecto de presupuesto 
municipal del año 2006, haciendo presente que existe un plazo, hasta el 15 de di-
ciembre, para poder pronunciarse sobre todas estas materias, y de aquí en adelante 
esta todo en etapa de reuniones de análisis y presentaciones. Hace presente que la 
ley de Rentas II, establece la aplicación de condonación de deuda por derechos de 
aseo, lo que puede que afecte el presupuesto. Respecto a este último tema, señala 
que la Dirección de Administración y Finanzas, se encuentra preparando un informe 
con las normas para la aplicación de esta condonación.

No se adopta acuerdo pero se certifica la presentación del presupuesto municipal, 
las orientaciones globales, Plan de Mejoramiento de la gestión y el programa anual, 
quedando los antecedentes anexados al certificado respectivo, en los términos que 
a continuación se indican:

“Presentación Presupuesto Municipal  año 2006”:  El  señor Alcalde de la Comuna, 
hace  la  presentación  de  las  orientaciones  globales  del  Municipio,  el 
Presupuesto Municipal 2006, Plan de Mejoramiento de la Gestión 2006 y el 
Programa anual, con sus metas y líneas de acción, dando cumplimiento con ello, 
a lo estipulado en el  artículo 82º del  Texto Refundido,  Coordinado,  Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades.
ANT.: 5848-92/ 5850-20

4. PADEM:

El Secretario General de la Corporación Municipal de Punta Arenas, da cuenta deta-
llada y explicativa del Plan Anual de Educación Municipalizada, que se encuentra en 
periodo de conocimiento y análisis, para luego recibir las observaciones, que puedan 
hacer los entes pertinentes, antes del 15 de noviembre, fecha en que, a mas tardar, 
debe ser aprobado por el Concejo. Este documento fue remitido en formato CD a los 
señores Concejales.

Por lo tanto, procede a exponer sobre la estructura del PADEM y el proceso de elabora-
ción del mismo, tratando, entre otros, los siguientes temas, dando respuesta a las in-
quietudes formuladas por los señores Concejales en este sentido.
 Comportamiento de la matricula en los últimos años y las posibles razones de la 

baja en la educación municipal. 
 Oferta educativa ofrecida por la Corporación
 Proyección de matrícula para el próximo año
 Dotación docente y horas de clases por función años 2005-2006
 Tasas de rendimiento por establecimientos
 Situación de licencias medicas de los docentes
 Presupuesto Educación año 2006
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NOTA: Siendo las 16:50 horas se suspende la presente Sesión, reanudándose a las 
17:02 horas, ante la ausencia del Concejal señor Oscar Bravo Hidalgo, quien ingresa a 
las 17:05 horas.

NOTA:  Siendo las 17:34 horas se retira el Concejal señor Emilio Boccazzi Campos, 
reintegrándose  a las 17:40 horas

El señor Alcalde, hace presente que esta exposición deberá presentarse también al 
Cesco.

En orden al tema, no se adopta acuerdo, pero quedará certificada su presentación, 
en los siguientes términos:

Padem”:  Se procede a presentar el Plan Anual de Desarrollo de la Educación 
Municipal,  PADEM  2006,  el  que  deberá  ser  aprobado  antes  del  15  de 
noviembre del 2005.-
ANT.: 5849-21

5. VARIOS:

Acuerdo Nº 314, con el voto a favor del señor Alcalde y de los Concejales presentes, 
se aprueba el desarrollo del proyecto denominado: “Construcción Infraestructura 
Sanitaria  Varillas,  Barranco  Amarillo,  Vrsalovic,  Punta  Arenas”,  Código  BIP 
30058181-0, destinado a 67 personas que habitan dichos sectores, dejando constancia 
que se ha tomado conocimiento de la iniciativa.
ANT.: 5849-44

TERMINO DE LA SESION

   Siendo las 17:50 horas, se pone término a la presente Sesión Ordinaria. 

JUAN E. MORANO CORNEJO
ALCALDE

 VÍCTOR VELÁSQUEZ CÁRCAMO
   SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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